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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de un analista en seguimiento y ejecución de contratos a cargo de la
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA

A través de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial se concreta la 
atención de documentos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
de Previas Descentralizado, siendo primordial el seguimiento y ejecución de 
contratos a cargo de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial; que 
se reflejará en la atención de la población beneficiaria. 

4. ANTECEDENTES
No corresponde.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de un profesional con experiencia en el sector público
contemplados en la Ley de Contrataciones del Estado, que tenga como especialidad
contrataciones en el Estado de bienes y/o servicios y/u obras en general, referido a
la etapa de Ejecución Contractual.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

■ Verificación de pagos, retenciones y cumplimientos de plazos de los contratos.
■ Verificación de las conformidades emitidas por las áreas usuarias, antes de

gestionar el trámite de pago programado según contratos.
■ Elaborar el cálculo de las penalidades aplicable, según corresponda, previa

verificación y control de cada expediente.
■ Remitir lo expedientes para pago a Contabilidad, previa verificación del expediente

y la aplicación de penalidades, de ser el caso.
■ Verificación y elaboración de liquidaciones de pago correspondiente a los

contratos.
■ Registro y publicación de los Contratos en el SEACE.
■ Revisión, registro y publicación de liquidaciones, adicionales, reducciones y

ampliaciones de plazo a los contratos en el SEACE.
■ Registro y publicación de Cartas fianzas en el SEACE.
■ Generación de órdenes de compra y/u órdenes de servicio y/o Contratos en los

sistemas Informáticos SIGA-MEF, SIAF, SIGAT para su trámite de pago de los
contratos.

■ Emitir reportes situacionales de la ejecución de los contratos, trámites de pagos
procesados y de saldos pendientes de ejecución de contratos.

■ De ser necesario para el cumplimiento del objeto del servicio se podrá incorporar
otras actividades complementarias o afines que le sean designadas por la
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial.
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